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CAPITULO X

1838‑ 1865

1. Ordenes, decretos y persecuciones del tirano Rosas.— 2. Derrocamiento de la Tiranía. Sitio de 1852.— 3. Censo de 1854; breves datos.— 4. Restablecimiento, en 1856, de la Subdelegación de Marina. — 5. Sarmiento establece una escuela en 1861. Acta de la inauguración. —6. Apersonamiento del juez de paz del partido al general Urquiza en demanda de seguridad. Parte del ejército vencedor en Cepeda se embarca por el puerto del Tigre.— 7. Una anecdota sobre las antiguas carretas. El ferrocarril; su llegada a este pueblo.

1. Durante el gobierno de Juan Manuel de Rosas tuvo efecto el bloqueo que declararon los franceses a principios de 1838, siguiendo ellos las hostilidades aliados con los argentinos enemigos de la Tiranía. Estos abrieron la campaña sobre Buenos Aires, a las órdenes del general Juan Lavalle, llegando hasta el pueblo de Merlo en setiembre de 1840 causando gran temor a Rosas, quien dispuso la concentración de las milicias de la campaña en su campamento de Santos Lugares, no bien tuvo noticia del desembarco del ejército libertador en el puerto de San Pedro.

Con este motivo se establecioó en el canal de San Fernando un cantón donde prestaban servicio activo los vecinos de dicho pueblo y de Las Conchas, en previsión de un desembarco de las fuerzas sitiadoras, que intentaban diariamente proveerse de víveres burlando la vigilancia de las tropas que recorrían la costa.

El coronel de marina, Thorne, armó en guerra varios buques y salió al río Paraná para batir a algunos de la flota francesa, logrando tomar al abordaje a uno de ellos, el 23 de setiembre de 1840. Thorne tripuló sus buques con marineros y paisanos del destacamento del canal, concediéndoles el Gobierno, en recompensa, premios en ganados o una medalla y diploma como el que hemos tenido a la vista, extendido a favor del soldado Gomez y que dice asi:

“Por cuanto el soldado Guillermo Gómez ha desempeñado su cometido en favor de la santa causa de nuestra libertad, de nuestra confederación y de América, por su valiente ardor americano, con que bajo las órdenes inmediatas del comandante de su barco coronel graduado don Juan de Garay, combatió el 15 del corriente, abor​dando un buque que había tomado el enemigo y le fue quitado, obli​gándolo a fugar y abandonarlo.... Acuérdesele por tal motivo un premio en ganados y una medalla de honor”.

Años después, durante el bloqueo de los puertos argentinos por las escuadras aliadas de Francia e Inglaterra, se restableció el servicio de vigilancia en las costas norte y sud, y fueron declarados buena presa todo buque de cualquier nación que fuere, que se inter​nara en el Paraná, y los capitanes y tripulaciones de los buques an​glo franceses, considerados como piratas.

En 1848, se procedió a la aprehensión de una gavilla de indi​viduos que habitaban en las islas del Ibicuy, en el río Paraná, donde estaban cuereando haciendas de Entre Rios y vendiendo los cueros a los traficantes de las islas, de Zárate, Tigre, San Fernando y San Isidro. Ademas se les acusaba de asaltos a los buques, de muertes, etcétera, siendo tomados presos por orden del Tirano, lo mismo que las autoridades de este pueblo y de otros, por creerlas complicadas esos robos. El encargado de aprehenderlos, fue el coronel Antonino Reyes, quien dió cumplimiento a la orden, tomando al juez de paz y ​tenientes alcaldes de Capilla del Señor, haciendo lo mismo con las autoridades de Zárate, Las Conchas y San Isidro, a más de los individuos que compraron cueros, resultando presos más de cuarenta personas entre jueces de paz, alcaldes, tenientes, guardas, patrones, conductores y compradores de cueros. Para estas aprehensiones, el coronel Reyes hizo gran ostentación de fuerzas rodeando al pueblo de tropas.

“En cuanto a los presos —dice en una publicación el señor Re​yes— me ordenó el señor gobernador los hiciese fusilar: dos en Las Conchas y dos en San Fernando, y que fueran colgados dos horas a la expectación pública, lo cual solo tuvo lugar en San Fernando”.

Con motivo de estos sucesos, el coronel Reyes, encargado de las cárceles de Santos Lugares, fue nombrado juez de paz de San Fernando en 1848, y como ese pueblo creía tener jurisdicción sobre la ribera del canal que pertenece a Las Conchas, construyó en la misma, con los presos que disponía, un paseo público, haciéndolo te​rraplenar y cercar en toda su extensión. Hizo planter sauces, colo​car bancos y faroles, formando así un paseo al que concurría en los días festivos una banda militar y numerosos vecinos. Anteriormente, en 1842, había hecho erigir un gran pilar de cal y canto, cer​ca de la desembocadura del canal, sobre la misma ribera norte. En él fue colocado un gran farol para que sirviera de guia a las em​barcaciones de cabotaje.

Durante la luctuosa época de la Tiranía, en las Conchas como en todo el país, fueron perseguidos en toda forma los ciudadanos que no demostraban “sentimientos federales”, siendo aprehendidos por “salvajes unitarios”, Manuel Cimbredo, Juan Wilson, Juan Hard, Pascual Dorao, Juan Bautista y Carlos Blanchet y otros. Por la misma causa lo fue el vecino Manuel de las Nieves Romero, encargado de la posta del Talar, “por ser uno de los más encarnizados enemigos del actual gobierno” (60), según reza la nota que ordenaba su prisión.

Uno de los tenientes de Rosas, el general Angel Pacheco, fue propietario de la gran estancia “El Talar”, situada en jurisdicción de este partido, pero no concurrió a la batalla de Caseros, por desaveniencias con Rosas. Este general sirvió con San Martín en la épo​ca de la Independencia y siendo alferez de Granaderos a Caballo ocupó el pueblo en 1812, para guarnecerlo.

2. En vísperas de la batalla de Monte Caseros que, como es sa​bido, produjo la caida de la Tiranía, las autoridades locales, al aproximarse el ejército libertador, se fueron concentrando en el cam​pamento de Santos Lugares, hoy partido de General San Martín, temiendo caer en manos de las numerosas partidas que aquel había desprendido, en todas direcciones, durante su marcha. Las milicias de toda la Provincia se habían movilizado desde los primeros días de enero, formando las de Las Conchas en el primer batallón de cam​paña comandado por el teniente coronel Pita y yendo el día de la acción a ocupar los atrincheramientos que rodeaban al cuerpo prin​cipal del edificio de Caseros, oponiendo una corta resistencia a las fuerzas aliadas y dispersándose, como las demas tropas bisoñas, siendo inutil cuanto hicieron algunos jefes para evitar el desbande en aquel campo en que se encontraron 60.000 combatientes.

(60) Indice del Archivo del Departamento General de Policía desde el año 1812, por RAFAEL TRELLES, Buenos Aires, 1859.

Muchos soldados, milicianos, paisanos e indios del ejército ven​cedor, habían quedado dispersos y algunos recorrían las calles del pueblo cometiendo desórdenes en las pulperías. Felizmente no hubo que lamentar en las Conchas ningun hecho sangriento.

Las autoridades habían quedado acéfalas; recién el día 8 de fe​brero fue nombrado Juez de Paz del partido Agustin Martinez, por el gobernador provisorio Vicente López.

A los pocos meses se celebró el acuerdo de San Nicolás de los Arroyos que fue rechazado por los representantes de la Provincia' por lo que el general Urquiza dió el golpe de estado que originó la revolución del 11 de setiembre de 1852, en la cual tomaron parte to​dos los pueblos del Norte. A ella siguió el alzamiento del 1° de di​ciembre, encabezado por el coronel Hilario Lagos, quien, en combi​nación y auxiliado por el Gobierno Oriental, recibía víveres y armamentos, por lo que el Gobierno de Buenos Aires se vió obligado a cerrar los puertos desde el Riachuelo a Las Conchas durante el tiempo del asedio, para evitar, según dice el decreto de 27 de diciembre, “el criminal abuso que se hace proveyendo a los suble​bados de víveres y demás artículos de guerra”. Por otro decreto de 23 de enero de 1853, se permitió la extracción por dichos puertos de los frutos del pais y de cualquier otro efecto de co​mercio que se hallara detenido en los saladeros y depósitos. Poco después de esta última resolución, con fecha 24 de febrero, se volvió a cerrar el Puerto de Las Conchas. El Gobierno, “considerando que el tiempo transcurrido había sido suficiente para exportarlos, pues al dictarlo se tuvo en vista los perjuicios que resultaban al comercio con la detención de los que entonces se hallaban depositados, y que los rebeldes se aprovechaban de esta franquicia para expender el producto de sus expoliaciones a los defensores de las instituciones de la Provincia, proporcionándoles por este tráfico infame recur​sos para continuer la guerra, ha acordado y Decreta: “Artículo 1º Se conceden 8 días, desde la fecha de este Decreto, para extraer por los dichos puertos los frutos que aún se conservan depositados en los saladeros y barracas. Artículo 2° Vencido el térming señalado en el artículo anterior, queda restablecido en todas sus partes el De​creto de 27 de diciembre último y derogado el del 23.— Pinto”.

Terminado a mediados de 1853 el sitio que había sido establecido por las fuerzas del general Lagos, se reabrió el puerto a las opera​ciones ordinarias.

3. Segun el censo practicado por las autoridades locales en agosto de 1854, a solicitud de la Dirección de Estadística de la ciu​dad de Buenos Aires, la población del partido era de 960 habitan​tes. Este censo fue levantado con datos bastante exactos, la mayo​ría de los cuales se enumeran a continuación:

Los 960 censados pertenecían a las siguientes nacionalidades y provincial: 757 eran porteños, 112 provincianos, 21 españoles, 11 ingleses, 12 franceses, 15 italianos, 2 norteamericanos, 2 alemanes, 6 portugueses y 20 de otras nacionalidades. Los argentinos se cla​sificaban asi según sus ocupaciones: entre los hacendados, 8 pro​pietarios y 5 arrendatarios; entre los agricultores, 4 propietarios y 28 arrendatarios; además 13 artesanos, 6 militares, 10 depen​dientes de comercio, 82 peones de campo y 67 de diversas ocupa​ciones. De estos eran aptos para votar, 253 ciudadanos que pertene​cían a la guardia nacional de infanteria, formando parte del 29 Re​gimiento de la citada arma, compuesto por los ciudadanos de los pueblos vecinos de San Fernando y San Isidro.

Entre los extranjeros, 8 eran comerciantes, 22 artesanos, 67 jornaleros y 3 de otras ocupaciones.

Formaban parte de la partida policial, 10 soldados.

La extensión superficial del partido era de 13 leguas. Tenía una municipalidad compuesta de cinco miembros incluso el presidente, que era el juez de paz, y tres alcaldes y siete tenientes, distribuidos en los siete cuarteles en que estaba dividido el partido.

Los edificios de la parte urbana y rural eran de las siguientes clases: 22 de azotea y tejas, casi todos muy antiguos, 2 de altos y 166 de paja y barro, o sean 24 casas y 166 ranchos en todo el par​tido. Las casas de comercio se reducían a 10 almacenes y pulperías. Estos breves datos bastan para dar una idea de la escasa impor​tancia de la población en cuanto a su edificación y comercio.

La ganadería estaba representada por 3.219 cabezas de ganado vacuno, 2.080 de caballar, 4.200 lanares criollos y algunos mestizos y 60 cerdos.

La agricultura había tomado bastante incremento: figuraban 82 chacras, en las que se sembraban de una cuadra haste diez, con diversas hortalizas y forrajes. En resumen, de las 13 leguas de que se componía el partido, una legua y cuarto estaba ocupada por los labradores, y el resto se hallaba destinado al pastoreo. Las Conchas se contaba entre los partidos preferentemente agrícolas.

En una de las planillas semestrales del movimiento comercial del partido, remitidas por el Juez de Paz a la Dirección de Esta​dística, se encuentran los siguientes datos relativos a los seis últi​mos meses de 1854: El ganado en pie extraído era de 300 vacunos, 3.200 lanares criollos y 300 mestizos. Entre los artículos, figuran 50 kilos de cerda, 650 cueros vacunos, 30 docenas de cueros lanares y 6 de otros animales, 1.500 arrobas de lana mestiza, 1.260 arrobas de sebo, 130 arrobas de grasas, 1.200 libras de manteca, 100 arrobas de papas, etc. Además, gran cantidad de carretas cargadas de diversas verduras y forrajes, destinados al abasto de la ciudad y otros artículos que sería largo enumerar.

4. Por un decreto del gobernador delegado Llavallol, expedido el 28 de marzo de 1856, se restablece la Subdelegación de Marina, que en la época de Rosas había sido suprimida. Dicho decreto dice asi: “Considerando que el progreso creciente de los pueblos de San Isidro, San Fernando y Las Conchas hace indispensable la presen​cia de una autoridad marítime en aquellos puertos, tanto por el número considerable de buques de cabotaje que a ellos se dirijen, ya como escala, ya como término de viaje, cuanto por que dichos puertos son de grande utilidad en los temporales del segundo cuadrante, a lo que se agrega que el puerto del Tigre es un excelente carenero para los buques de ultramar, y considerando además que las islas y ca​nales adyacentes y la conservación de los bosques de aquellas hacen necesaria una activa policía marítima, todo lo cual no puede ser de​bidamente atendido por los respectivos jueces a quienes están some​tidas las atribuciones de la subdelegación marítima, por la multitud de atenciones de mayor importancia que sobre ellos pesan, de lo que resulta que no existe ningún gnero de antecedentes escritos sobre el particular; y por último, que es conveniente centralizar como lo estaba anteriormente la administración marítima de los mencio​nados puertos, encomendandola a oficiales de marina; el Gobierno, de conformidad con lo expuesto por el Capitán del Puerto, con lo dictaminado por el Auditor de Guerra y Marina y con sujeción a la Ley de Presupuesto, ha acordado y decreta: Art. 1º Se restablece la Subdelegación de Marina que comprende el territorio marítimo de los partidos de San Isidro, San Fernando y Las Conchas, incluso los canales e isles adyacentes. Art. 2º La Subdelegación será desem​peñada por un oficial de marina. Art. 3º El personal se compondrá, a mas del subdelegado, de un oficial subalterno de marina, un patrón, dos guardianes 1º y 2º y de seis marineros. Art. 4º El ma​terial de la Subdelegación se compondrá de un local a propósito pa​ra oficina en el canal de San Fernando, de una ballenera y arma​mento para la tripulación. Art. 5º Se recomienda a la referida Sub​delegación la policía marítima de las islas de los tres partidos, asi como la conservación de sus bosques naturales o de uso comun en el Miní, los Caracoles y el Guazú por la parte del Norte, y desde el último próximamente en línea recta hasta la altura de Zárate”.

De acuerdo con este decreto se reorganizó el destacamento de la Subdelegación, que hasta entonces estaba al mando de un oficial y tres marineros.

Anteriormente tambien habia sido restablecido el servicio de correos periódicos, los que dejaban la correspondencia en el local del Juzgado de Paz de San Fernando, de donde era enviada por me​dio de un chasqui al Juzgado de Las Conchas para su entrega al ve​cindario.

5. En 1858, mientras Sarmiento desempenaba la jefatura del Departamento de Escuelas, dando grande impulso a la educación mediante sus iniciativas y actividad, se sancionó la ley de 31 de agosto, adjudicando ciertos fondos para la erección de edificios es​colares en la Provincia, y por decreto de 18 de mayo de 1860 desti​náronse 100.000 pesos de tales fondos para la creación de una escuela en el canal de San Fernando. Como esa suma no fuese sufi​ciente, la Municipalidad de Las Conchas se ofreció a cubrir parte del deficit.

La construcción fue iniciada durante el año 1860. En el infor​me que con anterioridad pasó Sarmiento al Ministerio, refiriéndo​se a la necesidad de crear la escuela, decía: “La mitad de la pobla​ción de San Fernando está en el bajo, que la vista domina desde la parte alta, ostentando como una toldería el conjunto de centenares de ranchos de barro y paja dispersos entre malezas y pantanos. Del lado de Las Conchas se halla en el canal otra aglomeración de ran​chos numerosos y siguiendo la dirección del canal, del lado opuesto a San Fernando, existe una línea de ranchos y habitaciones que no han desmerecido el nombre significativo de proletarios. En todos estos grupos de ranchos residen centenares de niños que continúan la tradición de sus padres, no reciben género alguno de educación por hallarse distanta de las escuelas existentes”. “En las chacras de Pacheco hay también 200 familias de labradores, establecidas en el distrito agrícola que lleva aquel nombre, separado de Las Con​chas por un espacio de terreno que intersectan dos cañadas fango​sas en invierno” (61)

Habiendo llamado la atención, agrega en el citado informe, de los jueces de paz de San Fernando y Las Conchas, Pedro Almandos y Juan Francisco Alcorta, respectivamente, sobre tan lamentable

(61) Anales de la Educación Común, publicación del Departamento de Eseuelas de la provincia de 
Buenos
Aires,  Buenos Aires, 1859, vol  I, nº 8, p. 228.

estado de cosas, han convenido en concentrar sus eafuerzos para edificar una escuela al lado del puente del canal (62), que es el centro de estas varias poblaciones. Con las subscripciones que al efecto se realizaron y con la ayuda del Gobierno se construyó el edificio bajo los auspicios de una comisión especialmente designada. La inau​guración se efectuó en enero de 1861, originándose con ese motivo una fiesta a la que asistió una gran parte del vecindario de ambos pueblos, el inspector de escuelas Marcos Sastre, los generales Sar​miento, Mitre y Gelly y Obes, y muchas otras personas de repre​sentación entre las que figuraban las autoridades de los dos pueblos.

A esta escuela se le denominó Escuela Central, nombrándose di​rector de ella al ilustrado educador Adolfo G. Van Ge’deren (63). El numero de alumnos, cuando se inauguró, era de 42, teniendo útiles y capacidad para cien. En uno de los frecuentes informes de inspección, que pasó el señor Sastre al jefe del Departamento de Escuelas, decía, refiriendose a esta: “El maestro de esta escuela, situada a campo abierto, para servir a las necesidades de la poba​ción pobre de las vecindades, enseña ya geografia, dibujo, francés y otros ramos de enseñanza superior. El aspecto de aquella escuela, aislada en el centro de un terreno bajo, cubierto de una pelusa de verdura rodeada de un bosque de árboles, que la solicitud del juez de paz de Las Conchas ha plantado en el terreno en que se erigió el edificio, domina agradablemente la adyacente perspectiva y atrae las miradas de la población.

En el local de la Escuela Central se conserva el acta de la inau​guración de la misma, cuyo texto es el siguiente:

Bajo la ilustrada Administración del Exmo. Brigadier General Dr. Bartolomé Mitre, siendo Ministros los DD. D. Domingo Faustino Sar​miento, Dr. Rufino Elizalde y Corl. Dr. Juan A. Gelly y Obes, tuvo lugar la realización de la idea de levantar este modesto edificio consa​grado a la difusión de la Educación Popular. El activo Juez de Paz Dn. Matias Majesté secundando con empeño tan noble propósito ha conse​guido en el corto espacio de cuatro meses presentar espedito a funcionar

(62) Situado entonces frente a la calle Rocha.

(63) En la escuela de Las Conchas inició sus tareas, desde su llegada al pais, el señor Van Gelderen, que consagró su vida por espacio de sesenta años a la instrueción pública. En diversas provincias ocupó cargos docentes y directivos en la enseñanza normal y secundaria, debiéndosele la fundación de varios establecimientos, siendo edemás autor de obras didácticas. Era natural de Rotterdam (Holanda). Fue un polígloto cuyos conocimientos abarcaban catorce idiomas, y aún en los últimos días los amplió, aprendiendo el japonés. Falleció el 3 de enero de 1918 en la ciudad de Córdoba, a los 88 años de edad.

el dicho edificio; dotado de todos los elementos correspondientes a su alta misión entrara a irradiar desde este punto apartado los beneficios incalculables de la Educación. Monumento perecedero, será la base de lo imperecedero de la inteligencia humana cultivada, cuyos adelantos se transmitirán cual chispa eléctrica, de generación en generación para Gloria de Dios y Honor de sus promotores, firmando a continuacidn los circunstantes fecha Ut. Supra.

ACTA DE INAUGURACION

En el partido de Las Conchas, promedio con el de San Fernando a trece (13) días del mes de Enero del año del Señor de Mil ochocientos sesenta y uno, reunidos:

E1 Exmo. Gobernador de la Provincia Brigadier General D. Barto​lomé Mitre, Señores Ministro de Gobierno Dr. Domingo F. Sarmiento, Juez de Paz señor Matias Majesté, La corporación municipal de Las Conchas, Sr. Juez de Paz Dn. Santiago Zelaya y la corporación Muni​cipal de San Fernando y una porción considerable de vecinos de ambos puntos y de la capital, Las Escuelas publicas de los mismos, Siendo Padrino el Dr. Emilio Agrelo y Madrina en la bendición la señora Doña Bernarda Z. de Zelaya acto contínuo de la bendición por el cura Dn. José Salomón y de haber dirigido la palabra algunos de los señores presentes. Declaró el Padrino instalada la primera Escuela en edificio público.

Para los partidos colindantes de Las Conchas y San Fernando.

Bernarda Z. de Zelaya, Bartolomé Mitre (gobernador de Bs. Aires) D. F. Sarmiento (Ministro), Santiago Zelaya, Emilio A. Agrelo, Juan de la Peña, Matías Majesté (Juez de Paz), Antonio C. Obligado (Diputado) Cnel. Juan E. Rodriguez, Gregoria M. de Majesté, Alfonso M. Raffaelli (cura de San Fernando), Juan Bta. Maghan, J. J. Salomón, Victor Gayan, Joaquin Alarcón, Claudio Rosende, Bernardo Navarro, Luciano Miguens, R. Bulrich, Bernardo Rodriguez, Dionisio Gimenez, Manuel Arturo Luna, Benito R. Astelins, Damaso A. del Campo, Hilarión Ju​rado, José María Sagastume, José E. Cebey, Joaquín Alarcón, Froilan Agoreadens, Juan A. Alcorta, Antonio Lynch, Juan C. Muñoz Francisco Máspero, Servillano Cabral, Lino Almandoz, Pascual Martin (munici​pal), Pedro José Bustos (municipal), Abdon L. Dolz, Adolfo Dolz, Juan Jose Alcorta y Diego Belgrano.

En 1861 el partido contaba con tres escuelas, a las que asistían en total, 65 alumnos de ambos sexos, número insignificante comparado con la población. También regentearon la escuela a cuya fundación se ha hecho referencia, los señores Sebastían Lozano, Dio​nisio Gimenez y Jose Galarza.

6. En noviembre de 1859 el Estado de Buenos Aires se reincor​pora a la Confederación, a consecuencia de la batalla de Cepeda. Este hecho de guerra fue precipitado por un suceso sangriento ocu​rrido en la provincia de San Juan, que sería largo relatar y fuera de lugar en esta reseña. El vencedor de Cepeda, general Urquiza, llegó con su ejército hasta Flores, donde celebróse el pacto del 11 de noviembre de 1859, por el cual, entre otros convenios se estable​cía la reincorporación de la provincia de Buenos Aires a la Confe​deración Argentina, debiendo el ejército vencedor, en un termino perentorio, embarcarse por los puertos de San Fernando y Tigre.

Entre tanto, las autoridades de Las Conchas, San Fernando y San Isidro, representadas por los jueces de paz, señores Matías Ma​gesté, Pedro Almandos y Mariano A. Pelliza, respectivamente, re​solvieron apersonarse al general Urquiza con el objeto de pedir garantías para los partidos que representaban, pues por la gran canti​dad de soldados armados que se desprendían del ejército vencedor y por estar estos pueblos completamente desprovistos de vigilancia, temían ser víctimas de atropellos, lo que se evitó ordenando varias ejecuciones y prendiendo a algunos malhechores conocidos. Inme​diatamente después de conferenciar con el general vencedor, regresaron a sus respectivos pueblos, no teniendo nada que lamenter de​bido a las órdenes severas que impartió Urquiza para los individuos que se separaban del ejército. En las Conchas, entre las varias aprehensiones que se efectuaron, merece citarse la del famoso bandido Coriolano Marquez, que fue conducido preso a la ciudad por el ca​pitán Soler. Márquez fue el matador de Camilo Rodriguez y de Fer​nando Alfaro, distinguido patriota bárbaramente asesinado en San Vicente.

Una vez celebrada la paz entre la Confederación y Buenos Ai​res, se fue embarcando el ejército vencedor, después de tres días de haber llegado a los puertos de embarques. Tal demora obedeció a la escasez de embarcaciones que debían transportar las fuerzas por el río Paraná hasta el paraje denominado Capitán, sitio en que las esperaba una parte de la escuadra.

El día 13, a la tarde, llegaron y fondearon en el puerto del Ti​gre parte de los buques de la escuadra de la Confederación, repre​sentada por los vapores Pinto, Pampero, Hércules, Menai y Salto y cuatro más a vela, el Argos, Río de Oro, Presidente López y la barca Concepción y, a más, los buques de Buenos Aires, El Corza, Buenos Aires y San Nicolás, los que vinieron a ayudar al transporte del ejército confederado, que se componía de 14.000 hombres, y a dar remolque a numerosos buques a vela. Por el puerto del Tigre se embarcaron mas de 3.000 hombres al mando de los generales Lagos y López, toda la artilleria, bagajes, armamentos y municiones. La infantería y el resto del ejército se embarcó por el Canal (64).

Dos años después hubieron desinteligencias entre ambos go​biernos y sus ejércitos se batieron nuevamente en Pavón, el 17 de setiembre de 1861, obteniendo la victoria el de Buenos Aires, man​dado por el general Bartolomé Mitre, quien fue elegido inmediata​mente Presidente de la República y se contrajo a organizar la Na​ción. Las milicias de Las Conchas, juntamente con las de San Fer​nando y San Isidro, fueron movilizadas, sirviendo a las órdenes del corone Wenceslao Paunero, con una parte del regimiento 29 de guardias nacionales, que fue declarado en asamblea, quedando los restantes para instruirse diariamente en las evoluciones tácticas y en el manejo de las armas, y listos para marchar al primer llamado. Aparte de hallarse sometidas a la diaria instrucción militar, presta​ban tambien servicio de guardias y de policía.

7. María Sayós de Bengochea, más conocida por “Ña María la carretera de San Fernando”, era la persona que hacía de correo desde la época en que fue establecido por decreto de 6 de diciembre de 1821, del gobernador Martin Rodriguez. Anteriormente, ya ha​bían desempeñado el mismo oficio sus ascendientes desde el año 1747, en que Domingo de Basavilbaso inauguró la administración, el correos y la primera posta del Norte, o de Las Conchas. Este empleo sólo se confiaba a personas de reconocida honradez.

Antes de 1810, el correo hacía un viaje por mes; más tarde, en 1821, lo hacía cada quince días y, posteriormente, dos veces por se​mana, saliendo del Canal de San Fernando con pasajeros, carga y correspondencia.

En los pueblos de la costa es muy conocida la anécdota que le dió notoriedad a Ña María, la que hemos recogido de labios de su propio nieto, Marciano Maza, también conductor de pasajeros y ex​teniente del aguerrido batallón “San Nicolás”, durante la campaña del Paraguay. Es como sigue:

En uno de sus viajes a la ciudad, en abril de 1843, se le empan​tanó la carreta en las inmediaciones del arroyo Maldonado, yendo como pasajeros una familia con niños. Como después de una hora de esfuerzos y de picanear los bueyes, no pudiera salir del atolla​dero, los niños empezaron a llorar, atrayendo la atención de Rosas que recorría a caballo las inmediaciones, acercándose a la carreta respondiendo a los gritos de “Ña María” que lo llamaba para que, mediante unos reales, le ayudara. Mientras tanto, aquella rezongaba contra el Gobernador porque no reparaba los caminos. Rosas echó pie a tierra y, sin darse a conocer, arrimando hombro y brazo a la rueda mientras la conductora picaneaba, hizo salir la carreta del pantano, con gran alegría de la señora pasajera que le ofreció veinte pesos al que creia pobre paisano, el cual riéndose, se dió a conocer diciendole a “Ña María” que “el gobernador no se había desdeñado en ayudarla en ese trabajo y que no echara la culpa a quien no la tuviere”.

De más está decir que la pobre y guapa “Ña María” casi murió de susto al saber que el que la habia ayudado era nada menos que el Ilustre Restaurador de las Leyes general don Juan Manuel de Rosas. Antes de regresar, se presentó en Palermo a Rosas para pedirle mil disculpas y este le obsequió con doscientos pesos y le libró a su dos hijos del servicio militar. Esta fue una de las tantas genialidades de Rosas.

Continuando con el servicio de carretas, cabe agregar que éstas salían muy de madrugada para llegar a la tarde a la ciudad, en don​de descansaban los bueyes hasta el día siguiente, en el paraje denominado la plaza Nueva o Almarita (hoy Mercado del Plata), sitio al que concurrían las carretas que llegaban de Las Conchas, San Fernando y San Isidro, cargadas con legumbres, frutas y leñas. Más tarde fue destinado para este objeto el Hueco de las Cabecita, (hoy plaza Vicente López), que entonces quedaba en las afueras de la ciudad.

En los últimos años, la carreta salía los lunes del canal de San Fernando y emprendía viaje los miércoles desde el corralón situado en los fondos de la iglesia de San Nicolás, punto de partida, hasta 1864, año en que llegó el ferrocarril a San Fernando, y en que, pa​ra evitar la competencia, dejó el servicio de correos y pasajeros.

El 19 de enero de 1865 llegó a Las Conchas el primer tren, des​pues de varios meses de terminados los trabajos en San Fernando y de haber inaugurado la línea a ese punto oficialmente el presi​dente de la República general Bartolomé Mitre, en medio de una  numerosa concurrencia (65). Esa obra fue de gran trascendencia para la vida de este pueblo. La concesión fue aprobada en 1857 y era solamente hasta San Fernando; pero, en 1864, el señor Hockpins fue autorizado por las Cámaras para extender la línea hasta el Tigre.

La inauguración oficial de los trenes eléctricos, se realizó el 24 de agosto de 1916, con la asistencia del presidente de la Nación, doc​tor Victorino de la Plaza, acompañado de numerosa comitiva y ha​ciendo acto de presencia mucho público que miraba complacido el gran progreso que significaba este nuevo medio de tracción.

(65) El discurso pronunciado por Mitre con motivo de este acontecimiento, se regis​tra en Arengas de Bartolomé Mitre, Buenos Aires, 1889, p. 244.

